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REQUERIMIENTO DE SERVICIOS

 “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE RECARGA Y MANTENIMIENTO DE EXTINTORES”

I. ASPECTOS GENERALES DE LA CONTRATACIÓN:

1.1 Área solicitante:

[bookmark: _Hlk196899024]Gerencia Corporativa de Administración y Finanzas – Gestión Logística Corporativa

1.2 Finalidad pública:

Conforme con el Plan de Mantenimiento 2026, se requiere la contratación del servicio de recarga y mantenimiento de extintores ubicados en la sede principal de FONAFE y en el Almacén Central (Complejo San Juan de Miraflores), con un frecuencia mínima de una (01) vez al año, a fin de garantizar que dichos equipos se mantengan operativos y puedan ser utilizados de manera inmediata y eficaz ante la ocurrencia de un amago de incendio.

El presente requerimiento tiene como finalidad fortalecer las condiciones de seguridad en las instalaciones de FONAFE, contribuyendo a la prevención y atención oportuna de emergencias por incendio, así como a la protección de la integridad física de los trabajadores, usuarios y visitantes, y a la preservación de los bienes patrimoniales de la entidad.

En ese sentido, resulta necesaria la “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE RECARGA Y MANTENIMIENTO DE EXTINTORES, UBICADOS EN EL EDIFICIO EL ALMIRANTE, SEDE FONAFE Y ALMACEN CENTRAL DEL COMPLEJO SAN JUAN DE MIRAFLORES”.

1.3 Objetivo:

El objeto de la presente contratación es contar con el servicio de recarga y mantenimiento de los extintores ubicados en el edificio “El Almirante (sede principal de FONAFE) y en el Almacén Central (Archivo en el Complejo de San Juan), en cumplimiento del Plan de Mantenimiento 2026.

La contratación tiene por finalidad garantizar que los extintores se mantengan en adecuadas condiciones de operatividad, funcionamiento y disponibilidad para su uso inmediato ante la ocurrencia de amagos de incendio, es así que se requiere la “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE RECARGA Y MANTENIMIENTO DE EXTINTORES, UBICADOS EN EL EDIFICIO EL ALMIRANTE, SEDE FONAFE Y ALMACEN CENTRAL DEL COMPLEJO SAN JUAN DE MIRAFLORES”.

1.4 Modalidades de Pago: 
Suma Alzada.

1.5 Sistema de Entrega:
No corresponde

1.6 Cuadro de necesidades:
CDN: 0319

1.7 Estandarización
No Corresponde

II. TÉRMINOS DE REFERENCIA[footnoteRef:1]: [1:  El contratista asegura el cumplimiento de las obligaciones descritas conforme a la declaración jurada incluida en su cotización, así como las demás condiciones brindadas en la oferta, teniendo la Entidad la potestad de verificar su cumplimiento durante la ejecución contractual, pudiendo requerir la información y/o documentación que crea conveniente para el ejercicio de su labor de supervisión.] 


2.1 Objeto de la contratación:

	Ítem
	Descripción

	Ítem Único
	CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE RECARGA Y MANTENIMIENTO DE EXTINTORES, UBICADOS EN EL EDIFICIO EL ALMIRANTE, SEDE FONAFE Y ALMACEN CENTRAL DEL COMPLEJO SAN JUAN DE MIRAFLORES



2.2 Alcance y descripción: 

El servicio deberá contemplar el siguiente marco legal:
· Ley Nº 32069, Ley General de Contrataciones Públicas y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 009-2025-EF.
· Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, aprobado mediante Decreto Supremo N° 002-2018-PCM.
· Reglamento Nacional de edificaciones.
· Ley N° 29783 Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo.
· Norma Técnica Peruana (NTP) N° 350.034: Agentes extintores cargas polvo químico seco.
· Norma Técnica Peruana (NTP) N° 350.043-1: Selección, distribución, inspección, mantenimiento, recarga y prueba hidrostática de extintores.
· Norma Técnica Peruana (NTP) N° 833.026-1:2012 (revisada el 2017), Extintores portátiles. Servicio de mantenimiento y recarga. Parte 1: Requisitos de equipamiento. 3ª Edición
· Norma Técnica Peruana (NTP) 833.030:2012 (revisada el 2017), Extintores portátiles. Servicio de inspección, mantenimiento, recarga y prueba hidrostática. Rotulado. 3ª Edición
· Norma Técnica Peruana (NTP) N° 833.034: Inspección, verificación y cartilla de inspección de extintores. 

Sin ser limitativo, el contratista de manera directa, o a través de su personal; deberá realizar las actividades descritas en el alcance del servicio en el tiempo de su contratación.

Para la ejecución del servicio, el contratista deberá considerar que las actividades se desarrollarán en las siguientes ubicaciones:

a) Edificio “El Almirante” – Sede Fonafe: Av. Paseo de la Republica N° 3121 San Isidro.
b) Almacén central del Complejo de San Juan de Miraflores: , Av. Prolongación Pedro Miotta N° 421, San Juan de Miraflores .

El Contratista deberá contemplar todos los recursos, materiales, equipos, herramientas, transporte y personal necesarios para la correcta ejecución del servicio en las ubicaciones señaladas.
Los detalles del servicio se tienen en relación del siguiente detalle:

2.2.1 Tipo de Recarga y Normativa. -

· EXTINTORES DE P.Q.S. deberá ser cargado con Polvo Químico Seco “ABC” y tendrá que contar con el ISO 9001 de acuerdo con la Norma Técnica Peruana INDECOPI N° 350.026.
· EXTINTORES DE AGUA PRESURIZADA (H2O), de acuerdo con la Norma Técnica Peruana INDECOPI 350.025
· EXTINTORES CO2, en alta presión con anhídrido de gas carbónico de acuerdo con la Norma Técnica Peruana INDECOPI 350.027
· EXTINTOR DE HALOTRON debe estar presurizado con Argón Gas, el HCFC deberá estar aprobado por la EPA y FAA como mezcla B aprobado para usarse en fuegos Clase A, B y C.
· del sellado de las válvulas para verificar su correcto funcionamiento y operatividad.

2.2.2 Procedimiento de Recarga. -

· Desactivación o despresurización del extintor.
· Desmontaje de la válvula de descarga.
· Limpieza y lubricación de los accesorios internos y externos.
· Verificación del cilindro con prueba de presión para determinar si tiene fuga el cilindro.
· Recipiente (prueba hidrostática corrosión, daño mecánico, pintura dañada, hilos dañados) corregir si es necesario.
· Manguera de baja presión PQS (dañada, rajada, reseca, acoples dañados, hilo dañado, etc.) cambiarlo si es necesario.
· Vástago, resortes, porta sifón, sifón (corroída, dañada, fugas vencidas, etc.) corregir si es necesario.
· Manómetro (trabado, faltante, flexible o malogrado, corroído, hilo dañado, etc.) cambiarlo si es necesario
· Empaquetadura de cuello (dañada, faltante y rota) cambiarlo si es necesario.
· Oring de vástago (dañada, faltante y rota) cambiarlo si es necesario.
· Revisión de la botella impulsora, así como su disco de seguridad.
· Llenado con el agente polvo químico seco tipo ABC, gas carbónico y/o agua presurizada.
· Montaje de válvulas de descarga con sus accesorios.
· Anillo de verificación en el cuello de los extintores.
· Colocación de accesorios internos y externos.
· Presurización.
· Servicio de retoque de pintura de ser el caso.
· Dotar con 150 precintos de seguridad.
· Al finalizar la actividad cada extintor debe contar con un nuevo precinto de seguridad.
· Al finalizar la actividad cada extintor debe contar con ficha técnica y fecha de vencimiento (mes y año).
· Tarjeta de inspección: el proveedor colocará una tarjeta de supervisión en la que se consignará todos los detalles requeridos por la NTP 350.43-1. Deberá informar los datos técnicos del extintor, así como la relación de anomalías.
· Capacitación presencial en sede FONAFE al personal del Comité de Salud y Seguridad en el Trabajo, Brigadistas sobre el correcto uso de los extintores en caso de emergencia, para lo cual el proveedor deberá coordinar con la entidad el desarrollo de la capacitación.
· Capacitación presencial en Sede de San Juan de Miraflores al personal del Archivo Central, sobre el correcto uso de los extintores en caso de emergencia, para lo cual el proveedor deberá coordinar con la entidad el desarrollo de la capacitación.
· Pruebas y protocolos de puesta en funcionamiento.

2.2.3 Procedimiento de Prueba Hidrostática. –

El procedimiento para realizar una prueba hidrostática en extintores portátiles se rige estrictamente bajo la normativa técnica peruana NTP 350.043-1 y normas internacionales como la NFPA 10. Este ensayo de presión es de carácter obligatorio y tiene como fin verificar la integridad estructural del cilindro para prevenir fallas o explosiones durante su almacenamiento o uso.

A continuación, se detalla el procedimiento técnico estándar paso a paso:

1. Inspección Preliminar y Desarmado: Antes de someter el cilindro a presión hidráulica, se deben realizar los siguientes pasos en el taller autorizado:

· Descarga del agente: Se evacúa por completo el agente extintor (PQS, CO2, Agua, etc.) asegurando que el tanque quede despresurizado. En el caso de PQS, este se recupera en tolvas herméticas para evitar su contaminación.
· Desmontaje de componentes: Se retira la válvula, el tubo de sifón, la manguera y la boquilla.
· Inspección visual interna y externa: Se examina el cilindro detalladamente. Si presenta corrosión profunda, abolladuras severas, quemaduras por soldadura o hilos de la rosca dañados, el extintor es rechazado inmediatamente y se procede a su inutilización, omitiendo la prueba.
2. Preparación e Instalación en la Camisa de Agua (Método de Expansión Volumétrica): Este es el método más seguro y preciso para extintores de alta y baja presión:

· Llenado: El cilindro se llena completamente con agua, asegurando la eliminación total de burbujas de aire atrapadas en su interior (el aire se comprime y representa un riesgo de explosión física).
· Montaje: Se conecta el cilindro a la línea de la bomba hidrostática mediante un adaptador adecuado a la rosca del cuello.
· Cámara de prueba: El cilindro lleno se introduce dentro de una jaula de protección o una "camisa de agua" (un recipiente blindado lleno de agua y sellado herméticamente, conectado a un tubo exterior graduado o a un transductor electrónico).

3. Presurización y Ensayo:

· Aplicación de presión: Mediante una bomba hidrostática (manual o motorizada), se inyecta agua al interior del extintor de manera gradual hasta alcanzar la presión de prueba especificada por el fabricante en la etiqueta del cilindro (por lo general, para extintores de baja presión como PQS, oscila entre 300 y 400 PSI; para extintores de CO2, alcanza los 3000 o 3500 PSI).
· Tiempo de retención: La presión de prueba se debe mantener por un tiempo mínimo de 30 segundos (o lo especificado por la norma según el volumen del tanque).
· Medición de expansión: * Al expandirse el cilindro por la presión, desplaza el agua de la camisa hacia el tubo graduado, registrando la Expansión Total.

Al liberar la presión de golpe, el cilindro vuelve a su forma original y el agua regresa. Si el metal sufrió una deformación permanente, el agua no regresa por completo al nivel inicial. Esta diferencia se conoce como Expansión Permanente. Si la expansión permanente supera el 10% de la expansión total, el cilindro queda rechazado.

4. Secado e Inspección Post-Prueba:

· Vaciado: Se drena el agua del interior del cilindro.
· Secado térmico: Es un paso crítico. Se introduce aire caliente seco o se coloca el cilindro en un horno deshumidificador para eliminar todo rastro de humedad interna. Cualquier residuo de agua apelmazaría el polvo químico (PQS) al momento de la recarga, inutilizando el extintor.
· Inspección final: Se verifica con una lámpara de inspección interna que las paredes interiores no muestren desprendimientos ni fisuras tras el esfuerzo de presión.

5. Certificación, Rotulado y Ensamble:

· Troquelado o Etiquetado: Los extintores aprobados deben ser marcados de forma indeleble. En baja presión, se coloca una etiqueta metálica o plástica autoadhesiva de baja transferencia. En alta presión (CO2), se realiza un estampado de golpe (troquelado) en el cuello del cilindro indicando el mes, año de la prueba y el número de registro del taller autorizado.
· Anillo de verificación (Collarín): Se coloca obligatoriamente el anillo plástico en el cuello del extintor antes de enroscar la válvula. El color del anillo cambia anualmente según las disposiciones regulatorias y sirve como evidencia de que la válvula fue retirada.
· Armado y Recarga: Se reinstala la válvula (con empaques nuevos), se procede al llenado con el agente extintor correspondiente, se presuriza con nitrógeno seco (si aplica) y se realizan las pruebas de detección de fugas en un tanque de inmersión.
2.2.4 Lista de Equipos Extintores y su Distribución. –

2.2.4.1 Edificio “El Almirante”:
2.2.4.1.1 Recarga:

	N° DE EXTINTOR
	PISO
	UBICACIÓN
	TIPO
	CAPACIDAD
	FECHA DE VENCIMIENTO

	1
	S3
	Lado Av. Paseo Rep.
	PQS
	10 LBS
	Agosto-26

	2
	S3
	Lado Monta vehículo
	CO2
	10 LBS
	Agosto-26

	3
	S3
	Estacionamiento medio
	PQS
	12 KG
	Agosto-26

	4
	S3
	Lado G.E.
	PQS
	12 KG
	Agosto-26

	5
	S3
	Estacionamiento medio
	PQS
	6 KG
	Agosto-26

	6
	S3
	Costado Ascensor
	CO2
	10 LBS
	Agosto-26

	7
	S3
	Costado Ascensor
	PQS
	125 LBS
	Agosto-26

	8
	S2
	Lado Av. Paseo Rep.
	PQS
	10 LBS
	Agosto-26

	9
	S2
	Costado Ascensor
	CO2
	10 LBS
	Agosto-26

	10
	S2
	Frente al Ascensor
	PQS
	12 KG
	Agosto-26

	11
	S2
	Curva Estacionamiento
	PQS
	10 LBS
	Agosto-26

	12
	S2
	Final Estacionamiento
	PQS
	10 LBS
	Agosto-26

	13
	S2
	Curva Estacionamiento
	PQS
	12 KG
	Agosto-26

	14
	S2
	Costado Ascensor
	PQS
	10 LBS
	Agosto-26

	15
	S2
	Costado Ascensor
	PQS
	50 KG
	Agosto-26

	16
	S1
	Costado TGN1
	PQS
	10 LBS
	Agosto-26

	17
	S1
	Costado Almacén
	PQS
	10 LBS
	Agosto-26

	18
	S1
	Costado Monta vehículo
	PQS
	12 KG
	Agosto-26

	19
	S1
	Costado Ascensor
	PQS
	6 KG
	Agosto-26

	20
	S1
	Costado Ascensor
	PQS
	125 LBS
	Agosto-26

	21
	1
	Puerta de Ingreso
	PQS
	12 KG
	Agosto-26

	23
	1
	Recepción Fonafe
	PQS
	6 KG
	Agosto-26

	23
	1
	Recepción Fonafe
	PQS
	10 LBS
	Agosto-26

	24
	1
	Estación Ofic. Manto
	PQS
	6 KG
	Agosto-26

	25
	1
	Estac. Frente Monta vehículo 
	PQS
	12 KG
	Agosto-26

	26
	1
	Estacionamiento
	PQS
	6 KG
	Agosto-26

	27
	1
	Estacionamiento N° 11
	PQS
	6 KG
	Agosto-26

	28
	1
	Estac. Garita
	PQS
	9 K
	Agosto-26

	29
	3
	Hall Ascensores
	PQS
	6 KG
	Agosto-26

	30
	3
	Escaleras
	PQS
	6 KG
	Agosto-26

	31
	4
	Hall Ascensores
	PQS
	6 KG
	Agosto-26

	32
	4
	Escaleras
	PQS
	6 KG
	Agosto-26

	33
	5
	Hall Ascensores
	PQS
	6 KG
	Agosto-26

	34
	5
	Escaleras
	CO2
	10 LBS
	Agosto-26

	35
	6
	Hall Ascensores
	PQS
	6 KG
	Agosto-26

	36
	6
	Escaleras
	CO2
	10 LBS
	Agosto-26

	37
	7
	Hall Ascensores
	PQS
	6 KG
	Agosto-26

	38
	7
	Gerencia Adm y Finanza
	PQS
	10 LBS
	Agosto-26

	39
	7
	Dentro de Oficina
	CO2
	10 LBS
	Agosto-26

	40
	7
	Escaleras
	PQS
	10 LBS
	Agosto-26

	41
	8
	Hall Ascensores
	PQS
	6 KG
	Agosto-26

	42
	8
	Sala de Reunión
	CO2
	10 LBS
	Agosto-26

	43
	8
	Oficina Archivos
	PQS
	6 KG
	Agosto-26

	44
	8
	Oficina Archivos
	H2O
	2.5 GLN
	Agosto-26

	45
	8
	Oficina Privada
	PQS
	6 KG
	Agosto-26

	46
	8
	Oficina OCI
	PQS
	6 KG
	Agosto-26

	47
	8
	Oficina OCI
	PQS
	10 LBS
	Agosto-26

	48
	8
	Escaleras
	PQS
	10 LBS
	Agosto-26

	49
	9
	Hall Ascensores
	PQS
	6 KG
	Agosto-26

	50
	9
	Oficina Caja Chica
	PQS
	6 KG
	Agosto-26

	51
	9
	Oficina Contabilidad
	PQS
	6 KG
	Agosto-26

	52
	9
	Oficina Contabilidad
	CO2
	15 LBS
	Agosto-26

	53
	9
	Archivo Contabilidad
	H2O
	2.5 GLN
	Agosto-26

	54
	9
	Centro de Cómputo
	HALOTRON
	20 LBS
	Agosto-26

	55
	9
	Escaleras
	PQS
	10 LBS
	Agosto-26

	56
	10
	Hall Ascensores
	PQS
	6 KG
	Agosto-26

	57
	10
	Escaleras
	CO2
	10 LBS
	Agosto-26

	58
	11
	Hall Ascensores
	PQS
	10 LBS
	Agosto-26

	59
	11
	Escaleras
	PQS
	10 LBS
	Agosto-26

	60
	12
	Hall Ascensores
	CO2
	10 LBS
	Agosto-26

	61
	12
	Escaleras
	PQS
	10 LBS
	Agosto-26

	62
	13
	Hall Ascensores
	PQS
	6 KG
	Agosto-26

	63
	13
	Dentro de Oficina
	PQS
	6 KG
	Agosto-26

	64
	13
	Dentro de Oficina
	CO2
	10 LBS
	Agosto-26

	65
	13
	Dentro de Oficina
	PQS
	6 KG
	Agosto-26

	66
	13
	Dentro de Oficina
	PQS
	10 LBS
	Agosto-26

	67
	13
	Escaleras
	CO2
	10 LBS
	Agosto-26

	68
	14
	Hall Ascensores
	PQS
	6 KG
	Agosto-26

	69
	14
	Dentro de Oficina
	PQS
	6 KG
	Agosto-26

	70
	14
	Dentro de Oficina
	PQS
	6 KG
	Agosto-26

	71
	14
	Dentro de Oficina
	CO2
	10 LBS
	Agosto-26

	72
	14
	Oficina Privada
	CO2
	10 LBS
	Agosto-26

	73
	14
	Escaleras
	PQS
	10 LBS
	Agosto-26

	74
	15
	Hall Ascensores
	PQS
	6 KG
	Agosto-26

	75
	15
	Dentro de Oficina
	PQS
	6 KG
	Agosto-26

	76
	15
	Dentro de Oficina
	PQS
	10 KG
	Agosto-26

	77
	15
	Oficina Enlace
	PQS
	6 KG
	Agosto-26

	78
	15
	Escaleras
	CO2
	10 LBS
	Agosto-26

	79
	16
	Hall Ascensores
	PQS
	6 KG
	Agosto-26

	80
	16
	Dentro de Oficina
	PQS
	6 KG
	Agosto-26

	81
	16
	Dentro de Oficina
	CO2
	10 LBS
	Agosto-26

	82
	16
	Dentro de Oficina
	PQS
	6 LBS
	Agosto-26

	83
	16
	Dentro de Oficina
	CO2
	10 LBS
	Agosto-26

	84
	16
	Escaleras
	PQS
	6 KG
	Agosto-26

	85
	17
	Hall Ascensores
	PQS
	6 KG
	Agosto-26

	86
	17
	Dirección Ejecutiva
	PQS
	6 KG
	Agosto-26

	87
	17
	Oficina Direc. Ejecutiva
	CO2
	10 LBS
	Agosto-26

	88
	17
	Dentro de Oficina
	CO2
	10 LBS
	Agosto-26

	89
	17
	Dentro de Oficina
	PQS
	6 KG
	Agosto-26

	90
	17
	Escaleras
	CO2
	10 LBS
	Agosto-26

	91
	18
	Hall Ascensores
	PQS
	6 LBS
	Agosto-26

	92
	18
	Dentro del Comedor
	CO2
	10 LBS
	Agosto-26

	93
	18
	Dentro del Comedor
	CO2
	10 LBS
	Agosto-26

	94
	18
	Dentro de Oficina
	PQS
	6 LBS
	Agosto-26

	95
	18
	Escaleras
	PQS
	10 LBS
	Agosto-26

	96
	19
	Escaleras
	CO2
	10 LBS
	Agosto-26

	97
	19
	Costado almacén Lim.
	CO2
	15 LBS
	Agosto-26

	98
	19
	Almacén
	PQS
	6 KG
	Agosto-26

	99
	19
	Almacén
	PQS
	10 LBS
	Agosto-26

	100
	19
	Almacén
	PQS
	10 LBS
	Agosto-26

	101
	19
	Almacén
	H2O
	2.5 GLN
	Agosto-26



2.2.4.1.2 Prueba Hidrostática: (24 Und).


Sede Principal - Edificio El Almirante; se ha identificado equipos cuya prueba hidrostática se encuentra próxima a vencer durante el presente ejercicio, por lo que requieren atención prioritaria mediante la ejecución de la prueba hidrostática correspondiente o, de ser el caso, la renovación del equipo, conforme a la normativa técnica aplicable.  

· Extintor N° 28 * Ubicación: Estación Garita (Piso 1) (01 Und)

· Tipo / Capacidad: PQS - 9 KG 
· Estado: Requiere revisión inmediata de su registro estructural debido a su capacidad y tipo de riesgo en garita.

· Extintor N° 54 (01 Und)

· Ubicación: Centro de Cómputo (Piso 9) 
· Tipo / Capacidad: HALOTRON - 20 LBS 
· Estado crítico: Al encontrarse en una zona de alta prioridad (Data Center/Centro de Cómputo), cualquier desfase en sus pruebas de presión estructural y mangueras debe programarse como máxima prioridad preventivamente.

· Extintores de CO2 de 10 LBS (Varios) (22 Und)

· Equipos N° 2, 6, 9, 34, 36, 39, 42, 57, 60, 64, 67, 71, 72, 78, 81, 83, 87, 88, 90, 92, 93, 96 
· Nota de Alerta: Aunque el plan maestro general indica vencimiento de carga en agosto 2026, la normativa aplicable (NTP 350.043-1) estipula que los cilindros de CO2 (alta presión) deben pasar rigurosamente la prueba hidrostática cada 5 años. 

Varios de estos cilindros registran fechas de fabricación o pruebas anteriores que ameritan la ejecución de la prueba hidrostática en el taller de forma simultánea con el servicio de mantenimiento y recarga de este año.
2.2.4.2 “Almacén Central” Complejo San Juan:

	N° DE EXTINTOR
	PISO
	UBICACIÓN
	TIPO
	CAPACIDAD
	FECHA DE VENCIMIENTO

	1
	1
	Interior del Archivo Central
	PQS
	6 KG
	Agosto-26

	2
	1
	Interior del Archivo Central
	PQS
	6 KG
	Agosto-26

	3
	1
	Interior del Archivo Central
	PQS
	6 KG
	Agosto-26

	4
	1
	Interior del Archivo Central
	PQS
	6 KG
	Agosto-26

	5
	1
	Interior del Archivo Central
	PQS
	6 KG
	Agosto-26

	6
	1
	Interior del Archivo Central
	PQS
	6 KG
	Agosto-26

	7
	1
	Interior del Archivo Central
	PQS
	6 KG
	Agosto-26

	8
	1
	Interior del Archivo Central
	PQS
	6 KG
	Agosto-26

	9
	1
	Interior del Archivo Central
	PQS
	6 KG
	Agosto-26

	10
	1
	Interior del Archivo Central
	PQS
	6 KG
	Agosto-26

	11
	1
	Interior del Archivo Central
	PQS
	6 KG
	Agosto-26

	12
	1
	Interior del Archivo Central
	PQS
	6 KG
	Agosto-26

	13
	1
	Interior del Archivo Central
	PQS
	6 KG
	Agosto-26

	14
	1
	Interior del Archivo Central
	PQS
	6 KG
	Agosto-26

	15
	1
	Interior del Archivo Central
	PQS
	6 KG
	Agosto-26

	16
	1
	Interior del Archivo Central
	PQS
	6 KG
	Agosto-26

	17
	1
	Exterior del Archivo Central
	PQS
	6 KG
	Agosto-26

	18
	1
	Exterior del Archivo Central
	PQS
	6 KG
	Agosto-26

	19
	1
	Exterior del Archivo Central
	PQS
	6 KG
	Agosto-26

	20
	1
	Exterior del Archivo Central
	PQS
	6 KG
	Agosto-26

	21
	1
	Exterior del Archivo Central
	PQS
	6 KG
	Agosto-26

	23
	1
	Exterior del Archivo Central
	PQS
	6 KG
	Agosto-26

	23
	1
	Exterior del Archivo Central
	PQS
	6 KG
	Agosto-26

	24
	1
	Exterior del Archivo Central
	PQS
	6 KG
	Agosto-26

	25
	1
	Exterior del Archivo Central
	PQS
	6 KG
	Agosto-26

	26
	1
	Exterior del Archivo Central
	PQS
	6 KG
	Agosto-26



Consideraciones, en relación con la Certificación y otros. –

· El servicio debe cumplir con a las Normas Técnicas Peruana INDECOPI, Internacional NFPA, así como las normas estándares de Seguridad Industrial de Defensa Civil.
· El proveedor deberá proporcionar como mínimo el 50% del total de extintores que se lleve en calidad de reemplazo mientras dure el proceso de recarga y mantenimiento de estos, a fin de no quedar desprovisto en caso de algún siniestro. Los extintores que dejen en reemplazo deben tener las mismas características del extintor que se llevaron.
· De encontrarse algún desperfecto en algún accesorio de alguno de los extintores, el proveedor deberá informarlo al área usuaria.
· El proveedor será el encargado de desmontar los extintores de la sede de FONAFE y almacén central, poner los extintores de reemplazo y de posteriormente recoger sus extintores y reubicar los extintores en el mismo lugar de donde los recogió.
· Certificado de Operatividad de los Extintores. 
· Certificado de Garantía de los equipos de seguridad (extintores). La garantía deberá ser de 12 meses a partir de la entrega del servicio. El nivel de atención durante el periodo de garantía deberá ser de hasta 02 días calendario contabilizados desde la notificación de personal de FONAFE vía telefónica, mensajes de texto o correo electrónico.
· Inventario actualizado de los extintores en general.
· El contratista se compromete a cumplir y a observar lo establecido en la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo y su Reglamento, así como de otras disposiciones legales vinculadas durante la ejecución de las prestaciones a su cargo; obligándose a dotar, proveer y/o administrar a cada uno de sus trabajadores los implementos de seguridad que corresponda de acuerdo al grado y/o nivel de riesgo que pueda evidenciarse en el desarrollo de las actividades propias de la presente contratación dentro de las instalaciones de FONAFE; así como garantizar la contratación de los respectivos seguros de acuerdo a la normatividad vigente.
· El contratista se compromete a cumplir y observar lo establecido en todas las disposiciones legales vinculadas a eventos epidémicos y pandémicos durante la ejecución de las prestaciones a su cargo.

Generalidades del servicio:

· El servicio deberá realizarse previa coordinación con el área de Gestión Logística Corporativa de FONAFE.
· El personal destacado del contratista deberá estar identificado (fotocheck de la empresa) para poder acceder al inmueble y realizar el servicio.
· FONAFE se obliga a asegurar el libre acceso del personal del contratista al inmueble para el cumplimiento de los trabajos. 
· El contratista asumirá la responsabilidad en los casos de deterioro y/o cualquier otro hecho que afecte el patrimonio ubicado en las instalaciones del inmueble por negligencia del servicio, así como el monto correspondiente al daño ocasionado.
· El contratista será responsable de garantizar la seguridad del personal que realizará los trabajos, así como asumir las obligaciones que contraiga con su personal, sean estas laborales, personales o de cualquier otra naturaleza eximiendo a FONAFE de toda responsabilidad en caso de accidentes, daños, mutilaciones o muerte de algún personal, o de terceras personas que pudieran ocurrir durante la prestación del servicio, así como, de la responsabilidad penal que pueda derivarse de ellas.
· El contratista será responsable de garantizar la seguridad del personal que realizará los trabajos y dependiendo del material encontrado, el contratista deberá utilizar los EPPs necesarios para la ejecución del servicio acorde a la normativa vigente.
· El contratista será responsable de dejar las áreas donde realice los trabajos en perfecto orden y limpieza, debiendo retirar los escombros o residuos que resultaran del trabajo realizado (siempre en coordinación con personal de FONAFE).
· Previo a la presentación de oferta, el contratista puede realizar una visita en campo para dimensionar correctamente el alcance del servicio objeto del presente requerimiento, para lo cual deberá coordinar con el área de Gestión Logística Corporativa a través de los correos: rrojas@fonafe.gob.pe; eavalos@fonafe.gob.pe y erojas@fonafe.gob.pe; adjuntando el listado de personal que asistirá a la visita de campo considerando nombre completo y número de documento de identidad DNI. Se debe tener en cuenta que la visita se realizará de lunes a viernes en el horario de 08:00 horas a 16:00 horas previa confirmación.
· El contratista es responsable de suministrar los materiales que sean necesarios para el cumplimiento del servicio contratado, a todo costo.

1.1 Requisitos del proveedor:

Habilitación:

No Corresponde

Experiencia:

	Experiencia
	Acreditación

	El proveedor que brinde el servicio podrá ser persona natural o jurídica con experiencia en seguridad integral y servicios de ventas, y/o mantenimiento y recarga de extintores, y/o servicios de recarga de extintores, y/o servicio de mantenimiento, recarga y presión hidrostática de extintores y/o servicio de mantenimiento preventivo de extintores, con un monto mínimo de S/ 5,000.00 (Cinco Mil Soles), en los últimos tres (03) años.
	Copia simple de contratos u órdenes de servicios, y su respectiva conformidad por la prestación efectuada; o comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente, con voucher de depósito, reporte de estado de cuenta, cancelación en el documento, entre otros.



Personal:

No Corresponde

1.2 Documentación adicional por presentar para el perfeccionamiento del contrato:

El contratista deberá tener en cuenta que para el adecuado desarrollo del servicio podrá asignar los técnicos y operarios adicionales que considere necesarios, de tal manera que se realice el servicio en el plazo de ejecución previsto en el presente requerimiento a satisfacción de la Entidad.

Para el perfeccionamiento del contrato, el proveedor deberá presentar la siguiente documentación respecto del personal que ejecutará el servicio:

a) Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo: 
SCTR de los trabajadores y en el caso de un seguro privado copia de la constancia de pago y póliza que prestarán el servicio a contratar.

b) Certificaciones médicas: 
Certificado de Aptitud Médica (APTO), del personal asignado a la sede FONAFE realizado a través de una clínica ocupacional acreditada por el Registro Nacional de IPRESS – RENIPRESS SUSALUD debe cumplir con el formato especificado por el Documento Técnico, Protocolos de Exámenes Médico Ocupacionales y Guías de Diagnóstico de los Exámenes Médicos Obligatorios por Actividad RM N° 312-2011/MINSA.

Nota: El certificado debe estar en período de vigencia (máximo un (1) año de antigüedad). 
c) EPPs:
Listado de EPPs (normados) a utilizar por actividad a realizar y el registro de entrega de EPPs, como mínimo lo siguiente:

EPPs mínimos obligatorios:

· Ropa de trabajo 
· Calzado de seguridad 
· Guantes de seguridad 
· Protección visual 
· Casco de seguridad

d) Matriz IPERC: 
Identificación de peligros, evaluación de riesgos y establecimiento de controles. Considerar los métodos mencionados en la Resolución Ministerial N° 050-2013-TR Anexo 3, punto 3: "Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos Laborales".

e) Materiales peligrosos: 
Listado de productos químicos, hojas MSDS para mayor detalle en caso sea la necesidad de su uso y registro de capacitación en Hojas MSDS.

f) Equipos o materiales: 
Listado de equipos y /o materiales a usar en la actividad a desarrollar en el presente servicio.

g) Respuesta a Emergencias:
Procedimiento de respuesta a emergencias, equipos de primera respuesta ante emergencia (extintores, kits antiderrames, botiquín, camillas, etc.). Certificado de operatividad del extintor vigente, de corresponder.

h) Capacitación para todos los trabajadores: 
En los siguientes temas: 
a) Matriz IPERC, 
b) Procedimiento del trabajo a realizar, (PETS),
c) Procedimiento de respuesta de emergencia, uso de EPPS.

Para lo cual deberá de presentar:

· Registro de Inducción en seguridad y salud en el trabajo por parte de la contratista, inducción específica según su puesto de trabajo y actividad a realizar en FONAFE, 
· Registro de Capacitación en temas de seguridad y salud en el trabajo (actividad a ejecutar, procedimiento de respuesta a emergencias, etc.).
· Registro de Capacitación en procedimiento de trabajo a realizar, (PETS),

II. CONDICIONES DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL

2.1 Plazo de prestación:

Los servicios materia de la presente convocatoria se prestarán en el plazo de hasta veinte (20) días calendario, los cuales serán contabilizados a partir del día siguiente hábil de notificada la orden de servicio.
Lugar de retiro y devolución de extintores:

N° 01: Sede principal de las oficinas de FONAFE, edificio “El Almirante”, Av. Paseo de la Republica N° 3121 San Isidro de lunes a viernes de 8:30 a 17:00 con guía de remisión en donde se consigna el retiro de los extintores y otro en donde se consigne la devolución de extintores, previa coordinación con el área de Gestión Logística Corporativa, al correo eavalos@fonafe.gob.pe; 

N° 02: Sede almacén central, Av. Pedro Miotta N° 421 San Juan de Miraflores, de lunes a viernes de 8:30 a 17:00 con guía de remisión en donde se consigna el retiro de los extintores y otro en donde se consigne la devolución de extintores, previa coordinación con el área de Gestión Documental Corporativa, al teléfono: 988614486 y/o al correo jgonzaless@fonafe.gob.pe.

	N°
	Entregable
	Descripción
	Plazo

	1
	Único
	Carta de presentación del entregable único donde estarán incluidos los siguientes documentos:

1. Informe detallado sobre las actividades realizadas descritas en el alcance del servicio, observaciones y recomendaciones encontradas, dicho informe deberá contar con un registro fotográfico, donde se evidencia el antes, durante y después de los trabajos realizados y señalar si la ubicación de los extintores es la correcta conforme a las normas técnicas.
2. Certificado de operatividad de los extintores.
3. Cuadro resumen de la cantidad y tipo de extintores.
4. Certificado de Prueba Hidrostática y Aptitud Estructural: Documento firmado y avalado por el ingeniero colegiado responsable o el especialista técnico de la empresa, declarando formalmente que los cilindros aprobaron el ensayo y son 100% seguros para continuar operativos y presurizados.
5. Registro de Baja y Destrucción (si aplica): En caso de que algún equipo falle la prueba (por deformación permanente, corrosión interna o hilos de rosca dañados), el proveedor debe emitir un Acta de Rechazo e Inutilización para que FONAFE pueda proceder con la baja patrimonial del bien.
6. Certificado de Garantía Estructural Extendida: Declaración de garantía por el trabajo de ensamble y hermeticidad post-prueba por un periodo mínimo de 12 meses.
7. Constancia de Rotulado e Identificación Indeleble: Evidencia (fotográfica o en cuadro) de que se realizó el troquelado de golpe en el cuello del cilindro (para extintores de CO₂) o la colocación de la etiqueta de baja transferencia (para PQS/Halotrón) indicando claramente: Mes / Año de la prueba y el Número de Registro del Taller Autorizado.
8. Validación del Anillo de Verificación (Collarín): Garantía e inspección visual de la instalación del anillo plástico correspondiente al año en curso en el cuello de la válvula, lo que certifica físicamente que el extintor fue completamente desarmado para el ensayo hidrostático.
9. Certificado de garantía de 12 meses por la recarga de los extintores, sin la rotura del precinto de seguridad de la empresa, dicha garantía deberá ser de 12 meses a partir de la entrega del servicio.
10. Inventario actualizado de los extintores en general por tipo.
11. Certificado de capacitación al personal para Defensa Civil.
	El contratista en un plazo no mayor a cinco (05) días calendarios de culminado el servicio, deberá presentar la documentación solicitada en el entregable por mesa de partes virtual y/o física de ser el caso.



Se precisa que los entregables deben ser remitidos por la mesa de partes virtual y/o física.

La dependencia encargada de otorgar la conformidad es la Gerencia Corporativa de Administración y Finanzas – Gestión Logística Corporativa
De incumplir con las fechas establecidas para la ejecución del servicio y/o la remisión de los documentos solicitados en los entregables se aplicará la penalidad correspondiente.

2.2 Forma de pago:

FONAFE realizará el pago de la contraprestación pactada a favor del contratista en 01 pago, conforme al siguiente detalle:
	N°
	Entregable
	Pago

	1
	Único
	100%



Para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por el contratista, FONAFE debe contar con la siguiente documentación:
a) Carta de presentación del Comprobante de pago
b) Comprobante de pago.
c) Copia de la orden de servicio.
d) Hoja de conformidad.

El plazo de pago es de diez (10) días hábiles luego de otorgada la conformidad, y es prorrogable, previa justificación de la demora, por cinco días hábiles. El contratista presenta a FONAFE mediante la mesa de partes virtual los documentos indicados en los literales a), b), c) y d).

De no cumplir con lo solicitado, el comprobante de pago no será tramitado y se procederá a su devolución.

2.3 Penalidad por mora:

En caso de retraso injustificado del Contratista en la ejecución de la prestación objeto del contrato, FONAFE aplicará penalidad por mora por cada día de retraso conforme al procedimiento descrito en el artículo 120° del Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas.
2.4 Otras penalidades:

	Otras Penalidades

	N°
	Supuestos de aplicación de penalidad
	Forma de cálculo
	Procedimiento

	1
	INDUMENTARIA E IMPLEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL, Cuando el contratista no cumpla con dotar a su personal de los elementos de seguridad (EPP).
	20% de la UIT por ocurrencia.
	La aplicación será por ocurrencia, persona y por día, según el reporte del coordinador o supervisor designado por la entidad.

	2
	SEÑALIZACIÓN, Cuando el contratista no cumpla con la señalización, cercado y protección de las áreas de trabajo.
	10% de la UIT por ocurrencia
	La aplicación será por ocurrencia, persona y por día, según el reporte del coordinador o supervisor designado por la entidad.

	3
	REPOSICION EN PERIODO DE GARANTIA, Cuando el contratista no atienda los eventos y/o fallas de acuerdo con lo indicado en el ítem 2, en cuanto a forma y tiempo durante el periodo de garantía, salvo en casos de fuerza mayor o que las piezas y/o accesorios y/o componentes, en tal caso el mayor plazo debe ser debidamente sustentado y justificado documentadamente, teniendo como plazo máximo de 05 días calendario.
	100% de la UIT por ocurrencia
	La aplicación será por cada día de retraso, según el reporte del coordinador o supervisor designado por la entidad.



2.5 Responsabilidad por vicios ocultos:

La conformidad del servicio por parte de la entidad no enerva su derecho a reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto en el Artículo 69.2.  inciso (c), relacionado a Responsabilidades relacionadas con la ejecución contractual.
El plazo máximo de responsabilidad del contratista es de un (01) año contado a partir de la conformidad otorgada por la entidad.
2.6 Subcontratación:

No Corresponde
III. CONDICIONES GENERALES DE LA CONTRATACIÓN

3.1 CONFIDENCIALIDAD:

· El Contratista y su personal se obligan a mantener y guardar estricta reserva y absoluta confidencialidad sobre todos los documentos e informaciones de la Corporación FONAFE a los que tenga acceso durante y al término de la ejecución de la presente contratación. En tal sentido, el Contratista y su personal deberán abstenerse de divulgar tales documentos e informaciones, sean en forma directa o indirecta, a personas naturales o jurídicas, salvo autorización expresa y por escrito de la Corporación FONAFE. Asimismo, el Contratista y su personal convienen en que toda la información en virtud de la presente contratación es confidencial y de propiedad de la Corporación FONAFE, no pudiendo el Contratista y su personal usar dicha información para uso propio o para dar cumplimiento a otras obligaciones ajenas establecidas en el presente requerimiento.

· El Contratista se compromete a cumplir con lo indicado en la Ley Nº 29733, Ley de Protección de Datos Personales su reglamento y sus demás normas complementarias y modificatorias. Los datos de carácter personal entregados por la Corporación FONAFE al Contratista y su personal, y obtenidos por estos durante la ejecución de la prestación, única y exclusivamente podrán ser aplicados o utilizados para el cumplimiento de los fines del documento contractual.

· El Contratista que tenga acceso a información durante la ejecución de la prestación, deberá mantener y guardar estricta reserva y absoluta confidencialidad de la misma, bajo responsabilidad de las acciones legales pertinentes por parte de la Corporación FONAFE. La utilización, divulgación o modificación no autorizada, así como la adulteración de la información, genera responsabilidad administrativa, sin perjuicio de las responsabilidades civiles y/o penales a que hubiera lugar. Asimismo, el Contratista y su personal se hacen responsables por la divulgación de información que se pueda producir, asumiendo el pago de indemnización por daños y perjuicios que la autoridad competente determine.

· El Contratista deberá adoptar las medidas de índole técnica y organizativa necesarias para que sus trabajadores, directores, accionistas, proveedores y/o cualquier persona que tenga relación con el Contratista no divulgue a ningún tercero los documentos e informaciones a los que tenga acceso, sin autorización expresa y por escrito de la Corporación FONAFE, garantizando la seguridad de los datos de carácter personal y evitar alteraciones.

· El Contratista durante la ejecución de la presente contratación, en el marco de la seguridad de la información implementada en la Corporación FONAFE, se compromete a comunicar si nota o sospecha cualquier debilidad en la seguridad de los sistemas, infraestructura o servicios, a través del área solicitante o de los puntos de vigilancia de la Corporación FONAFE.
· El proveedor adjudicado deberá presentar una declaración jurada, como parte de la documentación para el perfeccionamiento del contrato, comprometiéndose a guardar la adecuada reserva de la contratación realizada.

3.2 CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO  

· A la suscripción del contrato, EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber ofrecido, negociado, prometido o efectuado ningún pago o entrega de cualquier beneficio o incentivo ilegal, de manera directa o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratación o cualquier servidor de la entidad contratante.

· Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante la vigencia del contrato, y después de culminado el mismo en caso existan controversias pendientes de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos ilícitos, directa o indirectamente.

· Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, cortesías, invitaciones, donativos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o indirectamente, a funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicios o proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratación, actores del proceso de contratación1 y/o cualquier servidor de la entidad contratante, con la finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilícito.  En esa línea, se obliga a adoptar las medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se practiquen los actos previamente señalados.

· Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las autoridades competentes los actos de corrupción o de inconducta funcional de los cuales tuviera conocimiento durante la ejecución del contrato con LA ENTIDAD CONTRATANTE.

· Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas, participacionistas, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o cualquier persona vinculada a la persona jurídica que representa; comprometiéndose a informarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente contrato.  

· Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la ejecución contractual, otorga a LA ENTIDAD CONTRATANTE el derecho de resolver total o parcialmente el contrato2. Cuando lo anterior se produzca por parte de un proveedor adjudicatario de los catálogos electrónicos de acuerdo marco, el incumplimiento de la presente cláusula conllevará que sea excluido de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco. En ningún caso, dichas medidas impiden el inicio de las acciones civiles, penales y administrativas a que hubiera lugar.

3.3 SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

· Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven mediante Conciliación según el acuerdo de las partes. 

3.4 RESOLUCIÓN DEL CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO

· Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 68.1 del artículo 68 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas.  

· De encontrarse en alguno de los supuestos de resolución del contrato, LAS PARTES proceden de acuerdo con lo establecido en el artículo 122 del Reglamento de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2025-EF.

3.5 GESTIÓN DE RIESGOS

· Las partes realizan la gestión de riesgos de acuerdo con lo establecido en el presente contrato y los documentos que lo conforman, a fin de tomar decisiones informadas, aprovechando el impacto de riesgos positivos y disminuyendo la probabilidad de los riesgos negativos y su impacto durante la ejecución contractual, considerando la finalidad pública de la contratación.  


3.6 PROTOCOLO SANITARIO DE PREVENCIÓN FRENTE A LA COVID-19

· En el caso que el contratista requiera ingresar a las instalaciones de la Empresa deberá cumplir obligatoriamente con las siguientes disposiciones:

· Presentar su plan para la vigilancia, prevención y control de la COVID-19, actualizado según la normativa vigente
· Llenar correcta y verazmente la ficha sintomatológica (E3.1.3.FO21) al ingreso a las instalaciones de FONAFE
· Ejecutar los controles médicos a sus trabajadores asignados a FONAFE
· Promover y facilitar el cumplimiento del calendario de vacunación establecido por el MINSA contra la COVID-19.
· Seguir las reglas de prevención frente a la COVID-19 establecidas en el Lineamiento “Plan para la vigilancia, prevención y control de la COVID-19 en FONAFE”, sujetándose a las consecuencias administrativas y legales por su omisión.

· Se precisa que la lista mencionada se desprende del “Plan para la vigilancia, prevención y control de la COVID 19 en FONAFE” vigente, y no es excluyente de otras medidas que se pueda implementar de acuerdo con la naturaleza de la prestación a realizar, o las disposiciones emitidas por el Gobierno durante la ejecución del servicio.
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